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NOTARIA 16* 

QUITO -ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN HA 
JRISMO, —AVER NrURg MY 

UNTREKS AN NA 
DIAdO 

Kousán Chacón 

NOMBRE, —"OBJETO, 

ARTÍCULO — PRIMERO: 

        

     

   

   
   

   

    

$
 COMPAÑÍA TURISMO, 

RAL  CHASQUITREKS 

MDO: OBJETO SOCIAL.- El 

      o del. Serritorio nacional b) 

s servicios turísticos a ser 

- al - . io ET 

prestados dentro del Ec tador, ya sea, ¡directamente o a través de las 

agencias de viajes; 2) Vent 2 tirecia en et territorio ecuatoriano de pasajes 

     aéreos nacionales, asi como dé cualquier otro tipo de servicios de 

transporte maritimo o terrestre dehiro del país; d) Reserva, adquisición y    
venta de polelos o entradas 2 todo. tipo de espectáculos, Museos, 

tegí jidas dentro del pais; e) Alquiler de 

útiles y equipos destinados a la práctica de turismo deportivo dentro de 

medios de transporte, para la realización de servicios turisticos propios de 

pais: y, q) Prestación de cualquier otro servicio 

turístico que complemente los enumerados anteriormente.- Queda 

determinado que, conforme lo estipulado en los artículos cuatro y veinte y 

np ia Aa iarrmaras Er; nm alan y Mina 7 da Larsdarasr cinco de la Ley de Camaras Provinciales de Turismo y de su Federación 

is mapa an al Disasictra ¿iria carriantao n y Hal MHacional publicada en el Regisiro Oficial seiscientos ochenta y nueve del 

DIRECCION: AV. 8 DE DICIEMBRE 159'EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 PA 

  

 



  

Coi Citi: AJA rToifiualAl 11223 ¿ Tinas i3 3 Ci > ami o 
TERCERO NACIONALIDAD Y DOMICILIO - El domicilio principal de la 

  

Mercantil plazo que podrá ser prorrogado o restringido por resolución de 

ITULO SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL, 

PARTICIPACIONES, Y SOCIOS.- ARTÍCULO QUINTO. - El capital social 

E
 

Con
 

ca
 

md
 

pu
ja
 

24
 

Cl
 

elo
 

as
] d 2 Cb
 

cl
 

0
 

és
 o E P
 e Le ted

 

de la Compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA — dividido en CUATROCIENTAS — (400) 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles de UN DOLAR (51) de 

suscrito y pagado de acuerdo a la clausula lercera de este documento e 

integrado exclusvamente por capital nacional, incluso el capital aportado 

ARTICULO SEXTO: 0 5 por el señor MICHOLAS PETER SHEA 

caracter de ho negociables y el número de participaciones que por su 

aporte de capital le corresponda. Dichos certificados serán emitidos con la 

firma del Presidente y del Gerente General o por guienes hagan sus 

veces- ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO (O) DISMINUCION DEL 

CAPITAL SOCIAL. La Junta General de Socios podrá aumentar o 

disminuir el capital social de la Compañía de acuerdo a la Lay de 
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Dr. GON LALO ROMAN GHACON 
audmen ios dal Cab sisi social en sroporción a 5u5 aporia as AE + i + ; ) 

CES ! 
ERTIENTIE += FS TRIETA Fe ÉZ E gT | Ni ARTICULO OCTAVO: COPROPIEDAD DE PA PARES 

í males, R 
A 

ña participación, ésos deberán 
Bacón 

FSvane 

El
 

El
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mo
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ME 
me
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” común para el ejercicio de los 

dararhr a ea la ranatar e 2: diciara Fl arde 1 
derechos que le compelen: y 3 se pusjiere de acuergo. el 

nsinhra ienta arras hasihis nor E ct r; inián na nombramiento sera, necho por la aulork dad corespondienta, a petición de 

10. HMOVENO:  —CESION — DE 

iones de dos socios son transfenibles 

le la Compañía o de Ed
 3 pa
 

a
 

e
 

La
 

a
 a 2
 

ocial- 10
 imiento unánime del capital 

Sy 
que “prescriben la Ley de 

  

ADMINISTRACION — Y REPRE ESENTACION LEGAL.- ARTICULO 

DECIMO PRIMERO : ORGANISMOS FUNCIONARIOS. - La Compañía 

5 

  

será gobernada por la Junta Gen eral de Socios y administrada por el 

Presidente, Vicepresidente Y el jerente, Genera! cada uno con sus 

SEGUNDO: LA JUNTA GENERAL   atribuciones.- ARTICULO. DECIMO    
Socios está conformada por los socios 

35 el órgano supremo de la Compañía 

e ela adople, de conformidad con la 

Ley y éstos Estatutos, son obligatorios para todos los socios, aun cuando 

ño hubieren concurrido a las Juntas, sin peñuicio del derecho de 

términos de la Ley de Compañias.- ARTICULO 

DECIMO TERCERO: CLASES DE JUNTAS GENERALES DE SOCIOS. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

  

D mala 
Par 7 ANTI fa TETERA NFvlDaie EYSEz SHO n EN convocatoria.- ARTÍCULO DECIMO MOVENO: EXCEPRPUNEs EN 

  

   

        

  

QUITO -ECUADOR 

aria nara rata" temioño nacional, para iraial 

WIGESIMO: Fiare 
a     

            
ominarán Juntas Uni ¡ersales 

ESoLye IONES. 

2,
 . pogo; ARTICUL 

  

MAYORIA PARA R     

efectos de votación. cada parti ivan dará al socio el derecho a un 

las Juntas Generales ya 382 

z i- PA mada Ss a arartap+ a - 
nie o por medio de pepresentante, en cuyo caso la 

San mem t 
E caga Junta General a 

legalmente conferido. - ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DIRECCION Y 

ACTAS.- Las Juntas Generales serán dingidas por el Presidente de la 

Compañía o por quien lo estuviera reemplazando o, si asi se acordare, e 

Acta de las deliberaciones Y acuerdos de las Juntas Generales llevara 
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NOTARIA DECIMO SEXTA ,. 5 
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BANCO DEL PICHINCHACA. —— «GÉ/s 
Renán Chacón 

QUITO - EGUADOR 

CERTIFICADO DE DEPOS:TO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 28 de Noviembre de 2005 

Mediante comprobante No. 671913537  ,el (la) Sr. SHEAR NICHOLAS 

900000000000 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 

para INTEGRACION DE CAP ITAL de TURISMO, AVENTURA Y EDUCACION INTERCULTURAL CHASQUITREKS CIALTDOA, 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

QUITIGUINA ECHEVERRIA SEGUNDO US.S. 4.00 

QUITIGUINA ESTEVEZ VERONICA US.S. 4.00 

SHEAR NICHOLAS PETER US.S. 392.00 

US.S. 

US.S. 

US.S. 

US.S. 

US.S. 

US.S. 

US.S. 

US.S. 

US.S. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    
TOTAL US.s. 400.00 

OBSERVACIONES: ADD 

SS 

Atentamentey/” 

Banco dei Piehincha . . 
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Imprimir 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7067931 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: SHEAR NICHOLAS PETER 

Fecha de Reservación: 11/10/2005 11:31:40 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TURISMO, AVENTURA Y EDUCACION INTERCULTURAL CHASQUITREKS CIA. LTDA. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 09/01/2006 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

em Dus/razr 3 

Leda. Susana Chisaguano 

Delegada del Secretario General
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NOTARIA 16* 

QUITO -ECUADOR 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

6 y 40 

RAZON, -NOTARTA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO Con 

esta  Techa y el margen de la matriz de la 

escritura de CONSTITUCION DE OLA COMPAÑia TURISMO. 

AVENTURA Y EDUCACIÓN (INTERCULTURAL CHASQUITRE E 

COMNPFAÑñia LIMITADA, Otorgado peru VERÓNICA 

ZAMARCANDA GUITIGUIMA: SEGUNDO EDUARDO GUITIGUIAAs 

YO NICHOLAS FETER SHEAR, celebrada ante más cc 

techa treinta de noviembre del dos míl cinco, tome 

nota del Aprobar la Constitución de la COmMpañlar 

sediante resolución NO 06.06.17. 0031. emitida por 

21 De. santiago Mareján Páez, Especialista 

duiriídico de Ja Ssucerintendencia de Compañias de 

Quito, con fecha cuatro de enera del año dose mil 

sels." Quito a, nueve de enero del dos mil seis, 

NOTARIA DECIMO SEXTA NOTARIA 162 

DR 4 Q2A a ROMAN CHACON 
ADS 4 4 E 

DOCTOR GONZALO 

          

CHACON 

MOTARTO DECIMO SEXTO 

  

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
o 

DEL CANTON QUITO 

  

UR O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

06.Q.13.00 TREINTA Y UNO del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 04 de enero de 
2.006, bajo el número 0343 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“TURISMO, AVENTURA Y EDUCACIÓN INTERCULTURAL CHASQUITREKS 
CIA. LTDA.”, otorgada el treinta de noviembre del año dos mil cinco, ante el Notario 
DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMÁN 

CHACÓN.- Se fijó un extracto, y is meses, según lo ordena la Ley, 
signado con el número 0198 así cprppli doioys o dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada re; A onformid A 1 

         

  

     
    

   
   

    

   
sto del mismo año.- Se 

ebrero del año dos mil 

  

       

   seis.- EL REGISTRADOR. 

RG/mn 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.06. | DI85 4 

Quito, — 16 HAY2008 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TURISMO, AVENTURA Y EDUCACION 

INTERCULTURAL CHASQUITREKS 'CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

47 
a all 

Dr. Santiago Morejón Páez 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


